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SERIE 438 TEGUCIGALPA: 27 DE OCTUBRE DE 1914 NUMERO 4.873 

SUMARIO peso l:>rnto de víveres que haya importa-/ pesos sesenta y nn centavos oro america· 
do con posterioridad al lQ de agosto de¡ no, que la Secretaría de Hacienda y Cré

Fox~NTO, OBRAS PúBLICAs y AeBicuLTURA- 19ut ó que importe en lo futuro; siendo dito Público girará á la orden del Director 
Se aprueba una oontmt&-Se &utorlu. la entendido que, siempre que se disminu· General de Telégrafos de El Salvador, 
eropclón de 11.185.61 oro-Be admite una ya el impuesto establecido en el artlcnlo cantidad que el Gobierno de Hónduras 
renunb&cla. -se ap"";~ 

0
°,_0 • oontrtta-Sela 20 del Decrete del Congreso Naeio"sl nú· e.deuda. al de aquella República por ser· 

apr\le una contra--QP muda pagar . • • 
SU!Dll de e 30 oo-se autoriza la erogación me~ 118, de 7 de abril de 1918, este pa· v1c10 cablegráfico c.>rrespondi0llte al mes 
de lU.53 oro-Se manda pagar \a auma de go se reducirá te.mbién en una eantide.d de enero recién pasado. 
17.00-Se prorroga el término para la medl· Igual. E• claramente convenido qlie, 20-Que este gast.o se impute! la Par
da de nn lote de temmo~Se reauelve de fuera. de 1"8 dós espeeitlee.dos en el inciso tida única, Ce.p(tnlo VII, Ramo de Fo• 
oonformidaa una sottcitad-Se registra 1 que antecede el sellor ft•ynohis no ten- mento, Obras Publicas y Ar;ricultara 
dePoSita una. marcad~ fábrica-Se resuel,e · ' • 

1 

de conformidad un& solioltud-Se reconoce drá que hacer ningún otro pago por la del Presupuesto Geueral.-Co.nunlquese. 
y manda pagar la suma de t Je9.50-Se man- importe.ci6n de los obj6tos comprendidos BERTRABD; 
d& pagar la suma de t 15 OO-Se manda p&- en este artículo, ta sea que se le dé el El Secretario de Estado en el Deapa,'. 
f&r la.suma de i 300 00-Se resttelve de con- nombre 6 se éstable1ca en concepto de 
formldad 1111& solicitud-Se llllildll -• dereeho, impueeto, gravamen, tasa. t1er: cho de b,omento, Ol'iras Páblicae y Agri· 
suma de 1 66.00-Se creaª"" A¡¡enc\& p.,. . . . . cn\tura, 
t&l en el pueblo de eui.me1 1 se nombra 'i'1c10, contra~tae16n ó caalqu!8" otto. 
p&ra que la. desempelie ai aefiQr H\lyer v. En consecuene1a, no le será aplicable lo 
llolst<ÍD-Se autorlsa 111.e?OglC!ón de uos.oo dispue11to en el artículo 90 del Decreto 
-Se deniega una 80!--Se autórlia la número 113 citado, ni en el acuerdo del 
erOgaelón de • li(ICl.llO-S. JllllldL _. la Poder Ejecuti'l'O fecha 7 de julin de 1918 
suma de 1 121.liO-Se "1~ la erop<lión . ' 
de t 296.t19-Se aprueba IUl& -trata. aprobadG por el Decreto del Congreso 

&VISOS. Nacional n>imero 84, de 13 de febrero re· 
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!!!!!...,!!!!!!!!""' ( cién pasado, ni en ningún otro acnerdo, 

Pomeato, Obras Páblicaa y Agricaltara decreto ó ley fataros que 'iendan á dejar 
oin efecto, resttinglr ó alterar en manera 

8e aprueba una -..i.a 
Teguciga,lpa, 2 de m.rzo de 1914. 

Kl Presidente 
A.CU SB.DA; 

alguna laa trMufuieias coneeclldu en es
MI artículo. Tampoco le será apiicable 
lo diapueito en el artículo 19 del Decreto 
número 118 arriba mencionado, sino en 
los casos en que la Aduana realmente 
preste el 110rvielo de acarreo J estiba 

10-Aprobar en tod.s sus partes la que el pago allí establecido est!destina· 
coatrata. qae dice:-J. Román Ramos do ¡¡retribuir. En fé de que e.sí lo han 
V,.Jdélf, Otlcial Mayor del Ministerio de convenido, firman la presente en Tegu
li'omento, Obras Públic•\& 1 Agt'Íeultura, cigalpe., á loe dos día.a del mee de manto 

M. B. RoiaT,a. 

Se admlM nna renuD<ll& 

Tegucigalpa, 3 de m&l'ZQ de ltll'-. 
El Presidenlie 

ACUEIU>A.: 

Admitir la ren•ncia que dolla Nleola~ 
sa R. de MonC!lllla ha lawpueato del 
empleo de Di..-,ra de la Escuela de B'lloo 
brio&eión de Sembreros de Jmieo de..
ciudad, á quien se le rinden las gnc!M. 
por 1na servicios. -Comuníquese. 

BBRTRAKD. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

K. B. Rl18tllM. 

3e aprueba una OOllt~ 

1111 representaci6n del Gobierno de la Re- de mi"l novecientos catorce. -J Román -~ Tegucigalpa, a de marzo de U114~ 
..-blica de Honduras, qae en adelante se Ramos Valdés. -Virgilio C Re•nolds;> w 
~-- · --' 1 G bº ' ' El Presidente ..... om1n..,-., e o ierno. por una parte, 20-Que de este acuerdo se dé cuenta 
Y Virgilio C. R•1nolds, ciudadano ameri- al Congreso Nacione.l en""" actuales se· ACUERDA: 
QllO, mayor de ede.d, ca•ado, MédicoCi· siones, para 108 fines correspandieates. 10-Aprobar en tod,. s11a part.e& i.. 
nijano y vecino de La Ceiba, por otra, -comuníquese. con'1'ata que dioe: 
han convenido en celebr~ry alefootoce BERTR.l:ND. cJ. Román Ramos Ve.ldéa, Olillie.l Y:a,. 
lebre.n la contrata siguiente:-A la cláu· El Secretario de Este.do en el Despa- yor de la Secretarla de Estado en el 
nla sexta del& contrata. celebra.da entre cho de Fomento, Obras Pilblicao y Agri· Despacho de Fomento, Obre.a Públicas 
&111bas partes el 19 de jonio de 1909 y cultura, y Agricultura, en representación del 
aprobada. por el Decreto del Congreso M. B. Booales. Gobierno de la República de Honduras, 
Nacional número 76, de 13 de marzo de que en adelante se denominar! el Go-
1911, se e.gr•gan dos nuevos incisos que Se autoriza la erogación del 1.leli.&l oro bierno, por una parte, y don Vioente 
dirán así:-El sellar Reynotds se obliga Tegucigalpa, l! de marzo de 1914, D'Antoai, en representación de la soc•e-
4 pe.gar un peso por ca.da cincaentakilo El Presidente dad Vaccaro Broa y Cía., por otra, como 
gramos de peso brut.o de vestidos hechos ACUERDA: cesionaria de Jos derechos y obligacio-
Y calzado de trabajar, y cincuenta centa· l~-Autorinr ¡,.erogación de Ja. suma nea conferidos ! don Félix P. Vacc'1'0 
TOS por cada cincuenta. kilogramos de de ($1.185.61) mil eienk> ochenta. y cinco en la contrata celebrada con el Poder 
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Ej•cutivo el 11 de marzo de 1910 Y apro· ! del Ministerio de Fomento, Obras Pú-

1

1 z&n de franquicia, en el punto d JIJ 
bada por el Congreso Nacional el 2 de 1

1 

blir.a• y Agrir.ultura, en repre•entaci6n Rincón donde e•tá construyendo 1 e 1 

abril del mismo ano y reformada por el del Gobierno de la República de Hondo· lle, bajo la supervigilancia de ue mue-• . . . n~. 
Decreto numero 100, fecha 30 de marzo ras, que en adelante se denommar& el pleado de la Aduana, quien cuidará d 
de 1912, sobre la construcción de una Gobierno, por una parte, y Emilio Ma· que se cumplan las leyes 1 ias re 

1 
8 

vía férrea de La Ceiba á la ciudad de zier, como apoderado de don Víctor Ca- ment.o• de la materia. Las naves gd ~ 
Yoro, han convenido en celebrar y en mora, en lo concerniente á la empresa Concesionario y las consignadas á él 8 

efe~to celebran la contratR ~iguiente: para la constrc-ción de on ferrocarril de la carga que conduzcan para el m' y 
Al artículo 17 reformado se agr~gan Trujillo á Juticalpa con extensión á esta Conce•ionario, e•tarán extntaa d:•~o 

·dos nuevo.• incisos, que dirán ..sí: capital,' que se refiere la contrata cele· der€chos de faro y t.onelaje y de cual: 
El Concesion~rio se obliga á pagar un brada entre dicho •enor y este mismo quiera otros impuestos de puerto 

6 
_ 

·peso por cada cincuenta kilogramos de Gobierno, aprobada 11.0r el decreto nú- cepto el de zarpe, para entrar y • •• t 
peso bruto de vestidos hechos y calzado mero 99 del Congreso Nacional, fecha 2 del de"Trajillo y •er4n recibidas y d: 
·de trabajar, y cincuenta centavos por de abril de 1912, y reformada por el de- pachadas y se les permitirá desambar. 
·cada cincuenta kilogramos de peso brut.o creto del mismo cuerpo, fecha 4 de loa car sus empleados y operarios y embar. 
de víveres que haya importado con pos mi•mos mes y ano, que en adelante se car sus productos á cualquier hora del 
t.erioridad al 19 de agosto de 1918 6 que denominará el Concesiopario, por otra, día y de la noche, siempre bajo ta ••· 
importe en lo futuro; siendo entendido ha.n convenido en celebrar 1 en efecto pervigilancia del respectivo empl-.io 
·que siempre que se disminuya el impues· celebran la contrata siguiente: de la Aduana; pero no podrán deaeiakr
to 88t&blecido en el artículo 20 del De- Primero,-Se reforman loe artículos car meroaderías sino en las horas •'8· 
creta del Cograso Nacional número 113, noveno y décimo de la contma cl&ada, blecidu por la ley. El producto 4e1 
de ; de abril de 1913, este pago se iedu del modo ai¡zaiente:-El adicalo noveno lmpueato de faro y tonelaje que ei Go
·cir' también en una cantidad igual. se lereá aaí:-ArUculo 119 El Concesiona· Gobierno perciba por Ju naves JClll'll& 

Es claramente convenido que fuera rio tendr& derecho de construir, mante- no comprendidas en el inciso qllin• de 
·de los dos especiftcados en el inciso que ner y usar en todo el tra1ect.o del fe- este artícnlo, se dividirá, par mitad, en
antecede, el Couceeionario no tendrá rrocarril y su. respectivos ramalee, así tre el Estado 1 el Concesionario, al an 
que hacer ningún otro pa.iro por la iJn· como para conectar entre •1 lu diferen· de cada mes. 
portación de los objet.os comprendidos tes dependencias de la empresa 1 para Al artículo décimo se agrega& dos 
en eete artículo, 1a sea qoe se le dé el dirigir el 11ervicio de sus naves y laa nuevos inca., que dirán •llÍ: El Cen· 
nombre ó se eotablezca en concepto de consignadas á él, líneas telegráficas y cesionario se obliga ll pagar no PMOl'&r 
derecho, impue•to, gravamen, tasa, ser· telefónicas, estaciones de telégrafo ina· cada cincuenta kilogramos de peso bra
vicio, contra prestación, ó cualquier lámbrico y cualquier otro medio de co· t.o de vestidos hec)los y calzado de k'a• 
otro. En consecuencia, no le será apli· muuicación rápida; los cualee no podrán bajo, 7 cincuenta centavos por cada cin
cable lo di•puesto en el artículo 20 del ponerse al servicio público si no es me· cuenta kilatrninoa de peso bruto de ví· 
Decret.o número 113 citado, ni en el diante arreglo previo con el Ejecutivo. verea que baya importado con poeterio
acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha 7 Este tendrá derecllo, en tiempo de goe- ridad al lQ de agosto de 1913 6 qÚe i,.. 
de julio de 1913. aprobado por el De- rra, para usar dichas l!neaa y estaciones porte e!l lo futuro; siendo entendi~ "''~· 

·creto del Coagreeo Nacional número y para inspeccionar el servicio de la em· siempre que se desminuya el impa•lo 
lit, de 13 de febrero recién pasado, ni en presa en lo que con ellas se relacione; establecido en el artículo 20 del Decrsto 

'Wngún otro acuerdo, dearet.o ó ley fato· pudiendo prohibir la trasmisión de los del Congreso Nacional número 113, de 7 
ros que tiendan á dejar ain efect.o, rea· mensa)88 que considere perjudiciales á de abril de 1913, este pago 110 redocirá 
tringir ó alterar en manera alguna las la seguridad del Estado. El Conceeio· también en una cantidad igual. Es cla· 
!r&11quicias concedidas en este artfQUlo. nario se obliga tí. construir y mantener á ramente convenido que, fuera de los doe 
Tampoco le será aplicable lo dispuesto su costa, en el punto de la bahía de Tru· especificados en el inciso que antecede, 
en el artículo 19 del Decreto número 113 jillo que ere& más conveniente, un faro el Concesionario no tendrá que baeer 
arriba mencionado, sino cuando la Adua- de suficiente potencia para que su luz ningún otro pago por la importación ote 
na realmente preste el servicio de aca- pueda verse á una distancia de veinti· los objetos comprendidos en este artfov· 
rreo y estiba que el pago allí establecí· cinco kilómetros, por lo menos, mar lo, ya. sea que se 188 dé el nomb.._ 6 118 

do está destinado á retritllrir. J.fuera, .en una noche oscura. También establezcan en concept.o de derecho, lm· 
En fe de que así lo han convenido, fir se obliga el Concesiona.rio á construir á puesto, gravamen, tasa., servicio, coa• 

man la presente en Tegúcigalpa, · á los su costa, ..., un Juga.r contiguo ó próxi· tra-prestsción 6 cualquier otro. En~· 
tr88 días del mes rle marzo de mil nove· mo aJ muelle que 011tá -OQUBtruyendo en seeuencia, no le 3erá aplicable lo dlll

·cientos catorce.-J. Rom'án Ramos Val· Ji;l Rincón,.u,n e<lificio.de buena madera, puesto en el artículo 20 del Dec""to nú· 
<lés.-V. D'Antoni;• y de un solo,.piso, .de ,trei• metros de .mero 11~ citado, ni en el .acu.~rdotf'¡ 

29-Que de e•te acuerdo se dé cuenta largo por quince de ancho,~n. tecbo de Poder EJecutivo; fecba7 de]uliod81raacl 
al Congreso Nacional en·sus actoa.les se hieno acan.Jado y galvamza.do, conve- ¡"'l"~bado ~Ol" el Decrelo del. OOllR i9i 
siones paN!. los efectos consiguientes.~ nientemente divid·id<> para. depósito de .Nacional numero 48, de·l3 de tebtero . 

·Comuníquese. mer~aderíOB habitación de un empleado cién pasado, ni en ningún otro· acaerdo~ 
B • . da. , ..... 

.ERTRAND. de la Aduana y aloja.miento para el res decreto 6 ley futuros qoe tien a . 
El Secretario de Estad.o en el Despa- guardo de éste· debiendo pinta.rlo por jar sin efecto, restringir ó 1'ltét&"_.~ 

cho de Fomento, Obras Pú.bliet.s y Agri- dentro y fuera'. excepto el techo, El manera alguna la& lre.nquicias "°º"":",; 
cultura, Gobierno tendrá gratuitamente et uso das en este artículo. · Tampoco le 88,.,. 

Al /J RO$«lts . . . l' bl ¡ d' to en el arUOlllO, ..,. · · · de este ed1fic10 para destwarlo á los ob· ap tea e o tapuee · . , 
Se aprueba uoa contrata jetos que acaban de indicu:se. Durante del Decreto número 118 arrib• -~OI• 

Teguciga.lpa, B de m•rY.O de 1914.. 
el pPríodo de coo.strucción de la vfa fé· nado, sino en los casos en que la · '"' 

. le· d•·-· rrea, el Concesionario podrá desembar· na realmenMI preste el servic_..,bleciW 
Con vista de la contrata. que dice:- car todos Jos objetos que. de eonformidad· rreo y Mt1b& qne el P811_"' alll 

.J. Román Ramos Valdés. Oticial Mayor con lo estipulado en esta contrata, go-; está destinado á retribuir. 
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Sepndo.-La presente contrata se 
oometerá al conocimiento del Congreso 
Nacional en l!!lus actuales sesiones, para 
loe fines legales. En fe ·de que así lo 
han convenido, firman la presente con· 
trata en Tegucigalpa, á los tres dí .. del 
mes de marzo de mil novecientos cator· 
ce.-J. Román Ra'Doa Valdés.-Emilio 
Mazier;> el Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Aprobarla en todu sus partes; y 
29-Dar cuenta con el preeente acoer· 

de al Congreso N aciona.l en aus actuales 
se•nones. para que aorta sus efectos le
gales. -Comuniques ... 

BERTRAND. 
Ei Secretario de Estado en el Desps.. 

eho de Fomer.to, Obras Públicas· y Agri· 
eultura, 

Se manda pagar la suma de 1 7 .oo 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914 
El Presidente 

ACUERDA; 

Que la Administración de Rentas de 
Sao Pedro Sula entregue al telegrafista 
de Santa Cruz de Yojoa la suma de 
($ 7.00) •iete pesos, para el pago del 
llete de una carga de materiales telegrá
fices de La Pimienta al expresado pue· 
blo; debiendo imputarse este gasto á la 
Partida 9•, Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo III; Ramo de Fomento, Obras 
Públicu y Agricultura, del Presupuesto 
General.-Comuníquése. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

Considerando: que la fábrica de qu& 
se trata será. de reconocida utilidad para 
los hal>itantes en donde funcionará, y 
que por lo mh11?Lo merece la. proteccibn 
del Estado; por tanto, el Presidente de 
la República 

ACUERDA: 

10-Conceder, por una sola vez, la in
troducción, libre de derechos t.daaneroe 
y de todo impuesto llscal establecido ó 
por establecer, con excepción del de 
peaje, de la maquinaria y accesorios que 
se necesiten para la completa instala
ción de dicha fábrica; y por el término 
de cinco allos, con,ados desde la feche. 
en que el Congreso Nacional apruebe 
esta concesión, de todos los aparatos, 
ensere@' y substancias químicas que sean 
indispensables, tank> para su instalación 

M. B. Rosale8. comoparasusoetenimiento,lomismoqne 
JI. B. llo•ales. para el envase y empaque de sus produc-

___ Se prorroga el térmi~o para la medida de un tos; débiendo el Concesionario, en su 
Se manda pagar la suma de 1 30.00 ¡ t d 

• 0 e e terreno oportunidad, enviar i la Secretaría de 
Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. · Tegueigalpa, 4 de marzo de 1914_ Fomento la lista general detallada de loe 

El Presidente El Presidente articulas que trate de introducir, para 
ACUERDA: ' ACUERDA: que ésta calillque si son ó no apropiados 

i su objeto, y gestione en el aen1'do de 
.Que la Caja Nacional pague á la casa l 9-Prorrogar por cuatro meses, á par- que se dé Ja orden de libre registro. 

comercial de don Santos 'Soto la suma tir del 15 de abril próximo en adelan~. !9-La presente, con.-ión caducad •. 
de($ 80.00) treinta peso&, por valor de el término de seis meses que se sellaló en por el hecho de que el Concesionario no 
un quintal de hierro que 88 ha compra- acuerdo de 15 de octubre último para la establezca la fábrica en referencia den· 
~- 1 1 ¡ d medida del lote de terreno de mil hectá· "" para emp ear o en · a ell'flación de tro del término de un al!o, que 88 conta· 
ana cloaca del Palacio N aclonal; dé- reaa concedido á loe se llores Coronel don rá deede el día en que faere &probo.da. 
biendo imputarse eete -ªt.o ' la Partida Alejandro Lainer é Ingeniero don Héctor 1 Co N•'"'onal ó po-- •-

.. - Med' Plan '•· . rl di 'ó . por e ugreso -· ' • ., ........ 
~ •. Ganoa DiYef'llOB, Capítulo VI, Ramo . tna • as, si.u en JU s cc1 n munt· llque directa '1 eepecialmente con loll ar-
de Fomento, Obras Pllbllcaa '1 Agrical· et~al de Inona, departam~to de Colón; Y tfcnloe introducidos libres de derechos; 
'1lra, del Preeupaeet.o General.--Oomu· . 20-Nombrar al Ingeniero don. F~e· en cayo cuo, aolemú, ~· incurso 
nlqueee. neo Ord61!.41& para que, . en autitución AD las reaponsabllldaclell oonalgnientell; 7 

BEBTBAXD. del aellor L. _E. Bcott, ú~t1mamente nom· 80-Qae del pl'8118Dte acaerdo 88 d8 
El Secretario de Eat&do en el Deapa· brt.do, pract.ique la med1~a del expresa- cuenta al Congr90 Nacional en au ac

ebo de Fomento; Obras P1iblicaa '1 Agri· do lote de terreno, ~ _quien, para ca7o tual01 -iones. para loe efectos correa--
cultura, efecto,, oe le traacr1b1rá el acuerdo de ponclientea.-Comuafqu-. 

Jr. B n...... concest6n y el presente.-COmuníquese. B 
--- • . ,..,.,....,.. Bll:RTRAND, ERTRAND. 

s. autoriza la eropci<!n del 11U3 oro El SecreW..io de Estado en el Despa- El Secrel.ario de Estado en el Despa-
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· cho de Fomento, Obras Pliblicas y Agri·· 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogaci6n de la suma de 
1$ 114.53) ciento catorce pesos cincuenta 
y tres centavos oro americano, que la 
Administración de Aduana de Amapala 
pagará á loa sel!ores J. Ro'l8ner & 09, 
de aquel puerto, por valor de la factura 
número 24 que contiene sobres que el 
Gobierno pidió por su medio para la 
Dirección General de Correos; debiendo 
h111Cerse la imputación á la Partida 6•, 
Sección Gastos Diversos, Capitulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
.Agricultura, del Presupuesto General. 
-COmunfquese. 

BERTRASD. 

El Secretario de Estado en el Des1 a· 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

.11. B. llosalu. 

cultura, cultura, 
M. B. Ro..U... JI. B. Rosaks. 

Se resuelve de conformidad uua solicltud 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Se registra 1 depclllt& una marca de fábrica 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Vista l& solicitud elevada al Poder Vista la solicitud que el 18 de octubre· 
Ejecutivo por don Guillermo F. Debbe, del allo recién pase.do ele•ó al Poder Eje· 
en su carácter de apoderado especial de cutivo el Licenciado don Emilio Mazier, 
don Eduardo Berlloz, vecino de Coma· como apoderado de la sociedad Vinícola. 
yagua, en la cual manifiesta: que su re- S. & L. Durlacher, que tiene su domici· 
presentado tiene el prepósito de estable- lio y la ubicación de sus negocios en 
cer en aquella ciudad una fábrica de Hamburgo, Steínwarder, Alemania; en 
aguas gaseosas para satisfacer a.si las la cual pide el registro Y depósito de una 
las necesidades del público que se hacen marca de fábrica adoptada por dicha so· 
sentir en dicho lugar; pero que para ciedad para su uso en Ja fabricación y el 
que tal fábrioa pueda sostenerse y de- comercio de vino tranquilo, vino eepu
ja.rle algur...a. utilidad, necesita que se mante, botell&S, damajuanas, garrafones, 
Je ayude con algunas franquicias de las barriles, duelas, canastas, cajas, cajuelu

1 

concedida.• á otras empresas de igual jarras, tablas para cajas y embal\jes, de 
natura.leza. lata 6 hierro, etiqueta.e, papel de empa-

Üldo el dictamen favorable del sellor que, carteles, moldes para marcas de car-
Fiscal Gener&l de Hacienda¡ y tón, madera, lata ó hierro, fierros par& 
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Rl!lPUBLICA DE HONDURAS 

llirograliar, camiau de paja ó mimbre, I Agricultura, para loa fines de ley, y el ca, sal, P"'l'&S, br.calao, cebollae 
1 

·..,_ 
tejid<>11 de bejuco, tela de alambre, forro 1 otro se devuelva á la interesada con PO• las cuales pagará el concesionario loe 
llara Jos tapooes, cipanlu Y corchos. constancie. de ser idénlico al dep<>11itado respectivos impuestos flecales 1 111 •• 
Dicha marca consiste en la representa- en aquella oficina en virtud de este acuer- pales. · •nioa
ción de una botella lle la forma de las bo· do; hr.cléndoae la insC>'ipclón correspon· . Siempre que la sociedad en referen
tellas en que se en vas& el vino champa· diente en el Libro de Marcas de Fábrica c1a tenga que hacer algún pedido de 

108 
11a, \a cual tiene en su parte exterior una que se lleva en la expresada Secretaría. artículos enumerad08, presenta.rá Prs-
etiqueta cuadrangular que se extiende -ComunfquPse. viamente á la Secretaría de Fomen'° la 
desde cerca de la base basta cerea de la BER'l'RAND· ll1ta general detallada, especificando el 
·mitad del" altura de la botella, tiene en El Secretario de Estado en el Despa- número, cantidad y calidad de los efee-
.. 1 centro l• representación de una torre, cho de Foment.o, Obras Públlcu y Agri· toa. La Secretarla de Foment.o, dél-
' Ja izquierda y derecha de la cual, res· cultura, puée del examen y calilloaci6n ile •HOI 
llectivamer:te, se leen las pa.J.abraa cmar· M. B. Ro•alea. determinará si dichoe artfcu!08 son ~ 
ca re•iatrada, •sobre la torre 88 lee la ios 108 comprendidos en la pr-nte --

" Se resuel•e de conformidad una solicitud 
cripción cV1no San Raf..el• Y debajo de sión y {jjará la cantidad que la OGat>a-
·dicha torre, las palabru cLa Torre;• 1 Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. llfa en referencia podrá importar. Estt. 
debajo de esta.a palabras, en tres renglo Vista la solicitud que con fecha 20 del resolución se comunicará á la Sec'ntt&rfa 
nea, 119 lee la inscripción •Especialidad mea recién pasado elevó al Poder Ejecu· de Hacienda para que en su OPQrtunid..t 
de la Sooiedad Vinícola S. & L. Durla- tivo el selior don George Abadie, como dé laa órdenes correspondientes á la 

·cher Tarragona.• En la misma botella, representante de la sociedad an6nima Aduana respectiva; entendiéndOlle que 
·un poco m'8 arriba qae la anterior, hay •Unión,• domiciliada 80 San Pedro Su· ain la presentación de estt. lista la Se
°'"' 8'iqueta, algo m'9 peqaella que la la, en la cual manifiesta: que su repre- cretarfa ~ Fomento no al!robari niairu
descrita, en la cual, en tipo diminuto 119 aent&da es una coml)Uf& emioeutemen. na introducción. 
leen Ju aiguieates inscripciones; cEI Dr. te nacional, que poeee terrenos propios 20-COncederle, uimiamo, el derecho 
C. Blacheff de Berlín, Perillc> Quúnico de y quiere dedie&l'H al cultivo y explota· de exportar, libre de todo Impuesto e8-
l.Ga Tribunal ea de aquella capital Y el ae- ción de la calla 4e uúcar, en grande 09• tablecido ó POr establecer, la calla .re 
llor W. C. Ye11Dg F. l. C. :v_F. C. S. de cala, contribuyendo así al implanta- azúcar Y su productos, tales con10 •

Londrea, certifio&n que si Vmo San Ba- miento de una nueva Industria en el car, panela 1 !hieles, "'9'°> P&ra el -
fael 4e la Sociedad Vinícola de Tarraao· país, con beneficio de la riqueza nacio· sumo del pal• como para el e:aterior; 
na á8 ele claae superior, a~lutamente na!; pero ql!e, para llevar á cabo ese 110-Eeta concesión darará vméMeiaao. 
paro, de pooa fue~. alcohólica! muy propóeito 88 hace.n-rio el apoyo 1 84~, coa~ desde el dfa de la IÍCl'9> 
rico. Lias efeclloa tóntCOll recooawtllJ'en· protección del Gobierno única manera bación die! P~t.e !!Olltrúo POr el O.--. 
M8 4e el'9 villO b&D t1uperado fo todu eficaz de que el esfu~ no - frua· ll~ Nt.ei011al; Y cad-' por el -
caanU8.tm1P&l'MlÍOn81l ~il&re11 que ae trado 1 98 logre dar viciá á -,. raen- de qve la coa~lo11&ri& eo~erde .oall· 
baD. dMlo á 1110. Ta1Dbién pude ~r.rlll! te de producci6n y actividad: qui> en yir· 1°' .nicukle ,v.e 1a..-oda- libN&tlllfer; 
- mat'Q& ~ la tori .. ra ele Ju eti-. tnlt de t.odo lo dicho viene á aolicite.r del reohos; ó eo oa111pli8ftl - caG¡lllera• 
queU. dlllecriw, illlllepeuclien~te ele Supremo Poder Ejecutivo una conCeaión las obligaciones que en la referida...-. 
la bote~!• y ~aoj;raetiqu~. Dicha mr.r· á favor de la sociedad cUnióp,• par~ el 'eeaión ~le Imponen ó no establ~ la 

·e& filé .-n'a en el Registro de l.Jr.rcu cultivo y explotación de la calla de azú· el.a~ión de U1Í9 ... en ascalr. ...... -
de Fábrica de la Oficina Imperial de Pa· car en el depart&mento de Cortés. te v•ra alcanzar una elabQración <ie llaifr, 
t.entea de Alemaai~ 4 favor de la aolici· Considerando: que la empresa que se cientos quintales al mes, por lo 111~"' 
tan te, bajo el número lOf:l.480, el ase 16 b, propone llevar á cabo la referida · com· después de ouQro allos. contados tam
número del documento S 7 .873, el 19 de pallfa dará siñ duda alguna resulta.dos bién desde la fecha de Ja aprobación por 
junio de 1908. . benéficos para el país, por lo qne es nn el Con1oeao Kr.cional._ 

Oído el dictamen del F1sca~ !1eneral de deber del Gobierno darle su protección; 4º-p~r~nte el térmmo expresa@ _de 
Hacienda, fa,·orable á la sohc1tud; y por tanto, el Presidente de la República los ve1nt1c1nco alloa, no podrán ser d1s-

Considerando: que con la solicitud ee minuidos los impuestos fiscales eoil qbe 
han presenta.do en debida forma los do· ACUERDA: actualmente está gravada !a importaeió11. 
cumentos á que se refiere el articulo 40 1°-Conceder á Ja sociedad •Unión,• de de los azúcares y mieles extranjero., en 
de Ja Ley de Marcas de Fábrica; y que San Pedro Sula, por el término de 25 el Jugar en donde debe tener efecto· es.~ 
publicado el aviso respectivo en el perió a!Los. contados desde la fecha en que el ta concesión, salvo Jos que procedan •
dico oficial de la Ret>ública de conf,>rmi· Congreso Nacional apruebe esta conse· aquellos paf••• que en virtud de trata~. 
dad con la misma ley, han pasado ya más ción, la libre introducción de todo dere· dos vigentes ó que puedan celebrarae,. 
de noventa días desde la primera publi· cho é impuesto fiscal, establecidoó que en sean de libre introducción. 
cación sin que se baya presentado oposi- lo sucesivo se establezca, de los artícu- 5!J.-La. Concesionaria en ningún e~ 
ción alguna: por tanto, el Presidente de los •iguientes: toda clase de maquinaria po1rá recurrir á la ví& diplomática por 
la República para la agricultura y sus acc1::1sorios; m:s- consecuencia de esta concesióot perdien-

ACUERDA: quinaria para la elaboración de azúcar y do los derechos de franquicias al hacert¡. 
19-Declarar. sin perjuicio de los dere- sus accesorios1 tales como aceites lubri- 6?-La ConcPsionaria. empleará Je pr8" 

chos de tercero, que la Sociedad Vioíco- cantes, bandas. asbestos, etc., rieles, ca- ferencia trabajadores del país, mientr~ 
la S. & L. Durlacher, después de llenarse rros, locomotoras, herre.roient~s para ca- la magnitud de la. empresa no requiera. 
las formalidades legales, se ba reserva.jo minos, materia.les de construcci6a, ca.rre la illlportación de extranjeros, los cua
aus derechos á la propiedad exclusiva de tas, mulas para el servicio de la empre-: les en ningún caso podrán ser negros 6 
la marGJI. de fábrica. de que se ha b,echo sa, arneses! cadenas 1 yugos, alambre pa· chinos. 
mérito; y ra cercas. sacos va.cíos, cátlamo, combus 79-Por el término qun dure eita eon7 

20 ·-Que uno de lo.• ejemplares de cicha tibies y forrajes, con excepción de las cesión, los empleados de la empres~ es-· 
marea presenta.dos se archive en la Se· provisiones dd boca. par11. jornaleros, ó tarán exent.os del servicio militar obliga

-creta.ría de Fomento. Our~ Públicas y sean maíz, frijoles, arroz, harina, rnante-. torio; y 
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so-Qae del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso 11acional en aua ac
tuales :sesiones para los tlnes de Iey.
Comaníqueae. 

BERTRAND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa
·cho de Fomento, 0bru Públicaa y Agri-
cultura, 

M. B. RoaaZ... 

8e reconoce 7 manda pagar la suma de • 169.50 

Tegucigalpa, 4 de marw de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

dación de las nuevas máquinas en la Cen
tral General de Distribución. -- Comunf· 
quese. 

BERTllAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cu.Itnra, 

Jf. B. lloBalu. 

Se resuelve de conformidad una aollcitud 

Tegucigalpa, ~ de marso de 1914. 

Siendo atendibles laa razones en que 
funda su solicitud el General don Calixto 
Marln para pedir una nueva prórroga 
de tres mesos con el objeto de que el In
geniero nombrado pueda practicar la 
mensura de la zona mineral de 500 hec
táreas que le fué concedida por acuerdo 
de 5 de agosto del ano !"8Cién puado, en 
la montana de Loa "Manuelas, jurisdic· 
ción de La Paz, el Presidente 

19-Reconocer y mandar pagar por 
medio de la Caja Nacional al aellor don 
Chrlatian Lutz la auma de($ 169. 50) cien· 

, te _ta y nueve peaos cincuenta centa· 
"°'• por aueldoa qae ,como Jefe de loa 
1i&llerea de Herre1'i a y Zapatería de la 
Becaela de Anee y•@flcioa se le queda
.ron debiendo en loa meaee de febrero, 
Mno y abril de 1908. ACUERDA: 

20-Que este gask> se impute á Ja Par· Resolver de conformidad dicha solici-
tlda única, Capítulo único, Departamen· tud, debiendo contarse la nueva pr6rro'° de OnW!to Púplico, ti.el Preeupueeto ga desde eata :fecha.-COmuníquese. 
Oeneral vigente.-Comuníquese. BERTRAND. 

BBBTiuNn. El Secretarlo de Estado en el Desp ... 
El Secretario de Eetado en el Despa- cho de Fomento, Obras Públicas y Agri · 

ebo de Fomento, Obras Públicas y Agri- cultura, · 
cultura, JI. B. Boaal••· 

N. B. Roaales. 

lle mandr.-r laauma de e 16.00 

Teg11cig~p&, '4 de marso de 1914. 
El Presidente 

•AQUBRDA: 

. Qu!' lt. Adminiatración de Rentu del 
"8Vfol'tamento ·de Valle pague la suma de 
<S 15.0Q) quince pesos á dona María An· 
tol¡ja Herrera, por dos,Jletes de materit.· 
les telegráficos de San Lorenzo á N acao· 
lije y de este lugar á·la mon,t&lla para la 
construcción de la línea teleiónica del 
Pl!&rto de Amapala; debiendo hacerse la 
i111Pu tación á la Partida 9~, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo lH, Ramo de Fo· 
mento, Obras l?úblicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario ~e Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se manda paga! la· suma de 1300.00 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 
. El Presidente 

ACUERDA: 

Se manda papr la auma de• 88.00 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la Caja Nacional pague ' la casa 
comercial de don Nicolú Comelsen la 
suma de($ 66.00) sesenta y seis pesos, 
por valor de doce libroil copiadores que se 
le han comprado para el servicio de la 
Dirección General de ·correos; debiendo 
hacerse la imputación á 111. Partida 6'!, 
Sección Gastos Diversos, Capitulo II, Ra· 
mi> de Fomento, Obras Páblicaa y Agri
cultura, del Presupuesto Genersl. -Co
muníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Est .. do en el Despa
cho de Fomento, Obras Ptíblicas y Agri
cultura., 

M. B. Rosales. 

Se orea una Agencia Postal en el pueblo de Cu· 
yamel y se nombra para que la desempeflll 
al sefior Hllyer V. Rolston. 

Teguciga.lpa, 5 de marro de 1914. 

El Presidente 
A.CUERDA.: 

ton, quien se aujetará á lo dlapul!Sl;o en 
l• Ley y Reglamento del Rr.mo.--comu
níquese. 

B:e:RTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas 7 Agri· 
cultura, 

Jf. B. RoMlu. 

Se autoriza la erogación de e 1as.oo 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la aum• de 
($ 103.00) cient.o tres pesoe, que la Oaja 
Nacional pag1rá al Licenciado don .Toeá 
Maria Casco por honorarios devengados 
como Notario en la incineración de la co
rrespondencia caída en rezago en toda la 
República, durante los dos áltimoa &lloÍt 
y declarada muerta de conformidad con 
la Ley del Ramo; debiendo haeeneta im
p11taci6n á la Partida 4t, Gasto. Dlt'er
aos, Capítulo VI, Ramo de Fom8Ílto. 
Obras Pliblieu y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Oomuníqu-. 

B:UTIWn>. 
El Secretarlo de Estado en el Déepa

cho de Fomento, Obras Públlcut 7' Al(ri
caltura, 

JL. B. lloedeo. 

Se deniega una aollcltud 

- ' Tegucigalpa, 5 de marzo ~ ~tt. 
Vista la solicitud que antecede; 1 
Coo.iderando: que conforme el náme

ro 39 del acuerdo del Poder Ejecutivo de 
fecha 11 de enero de 1912, el -100 .. 
rio senor C:reorge H ulser, est' obijpdo 
desde aquella fecha i pagar IÍ'n 'canon 
anue.l anticipado de veinticinco ciedta+oa 
por cada hectárea de terreno ~ fracción 
de hect,rea no cultivada y diez cenl*Toa 
por ca.da hectárea cnltiv.da; y que, i>&r 
consiguiente, los motiTos en ella alé'gao
dos no son atendibles; por tanto, el Pre
sident.ente de Ja República 

ACUERDA: 

Denegar la. expresada solicitud, man
dando que el sellor Hulser entere en la 
Tesorería General de Caminos ó en la 
departamental de Colón, el pago del 
canon correspondiente á tres atloe, por 
razón del terreno que le fué concedido 
en e? acuerdo mencionado.-Comaníqueae. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obra.s Públlcas y Agrl. 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Que la Tesorería de la Empresa de Luz 
Eléctrica pague á la casa comercial de Jos 
••llores Santos Soto y Compallía, de esta 
Plaza, la suma de ($ 300.00) trescientos 
t>eeos, Por valor de 30 sacos de cement.o 
roma&o de á 4 @ cada uno, que se les 
han comprado para los tr.abajos de fun-

1 Q-Crear ~ desde esta fecha Y , por el Se autoriza la erogación de• 500.00 
tiempo que falta del presente allo econ6· 
mico, para el mejor se'r-vicio pliblico, una Tegucigalpa, 7 de marzo de 1914. 
Agencia Postal en el pueblo de Cuyamel, El Presidente 
del departamento de Cortes; y ACUERDA: 

2Q-Nombrar ad-honorem para que Aut.orizar la eroga.ción de la. suma de-
la desempene, al senor Hilyer V, Rols-1 ($ 500.00) quinientos pesos, que la T&-
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sorería de la Empreaa de Agua Y Luz 
Eléctrica pagar& á don Carlos F. Alber
ti, por valor de 1)() eacoa de cemento ro
mano, á razón de diez pesos cada uno, 
que se necesitan para l&s fundaciones de 
Ju nuevas máquinas de la •Central Ge
neral de Distribución.•-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despe,. 
cho de Foment<i, Obras Públicas y Agri· 

REPUBLlCA DE HONDURAS 

nes de la Secretarla de Esta.do en el Des- tradores crean i.Jdispeosable para el.· 
pacho de Fomento, que en adelante se de•pacho Y •ntrega de la cerreeponden
llamará el Gobierno, y Trinidad Raudales cia, entendiéndose que é•to• deben 88• 

C., mayor de edad, casado y actualmente jetarse aJ itinerario marcado, salvo Ot· _ 

residente en esta capital, tn nombre y den superior. 
representáción legal del settor D. E. 69-En caso ,Je que el Contratista no 
Cooper, vecino de Utila, en el departa- se presente á recibir la oorn!Spondeaci1. 
mento de las Islas de la Bahía, que en en los días y horas se!lalades- por el.;¡¡¡. 
ade}ante se denominará el Contrati~ta, nerario establecido1 6 invirtiere Dl&Jor 
han convenido en celebrar el contrato tiempo que el estipulado de las lrave· 
siguiente: slas, será responsable á una ID.Ulta q•e 

19-Ef (',ontratista se compromete á le impondrá la Dirección General de. Jl. B. Rosale8. K · E transportar en AUS goletas e att1e san> Correos, en relación con el perjaicio 8q. 
cultora, 

Se manda. pagar l&auma de 1127 .f>O 

Tegucigalpa, 7 de marzo de 

El Presidente 

y cBeatriz Adela,> sin remuneración al- !rido; pero no incurrirá en reapon•abili· 
guna, fa corr~spondencia. de y para las dad cuando esto ocurra por las ca.usas_ 

1914. oficinas de Puerto Cortés, Tela, La Cei- establecidas en el número 5~ de este con
ba y Utila; y, además, las especi••s fis- trato. 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
de eate departamento se pague á don 
Manuel Funes, vecino de Comayagüela, 
l• suma de($ 127.50) ciento veintisiete 
pesos cincuenta centavos, por valor de 
ochenta y cinco postes que se le han 
comprado para la reparación de la línea 
telegráfica á La pag, en el tra9ecto com 
prendido entre esta ciudad y el punto 
Jle.mado Guacerique, de esta jurisdicción; 
debiendo imputarse el l!'asto á la Partida 
~. Seecién Gastos Diveraos, Capítulo 
Ill, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y ,Agricultura, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Pú,blieas y Agri· 
eul\cnr&, 

cales y empleados del Gobierno que 79-El Gobierno concede al Contr&ti&• 
comprueben viajar en asuntos oficiales. ta, en pago de los .servjcios. en refereltf 
El servicio de la correspondencia la ha- cia, el paso fr&.nco <le su emharcac!411. 
rá de conformidad oon el siguiente iti· en cada uno de los pnertoa ya mell<lion~ 
nerario: Salidas:-La goleta saldrá de dos, los permisos de carga y desot.rg&X-
Utila los lunes en la mallana, tocando en demás papeles de Aduana que la ley de, 
La Ceiba el mismo día á la 1 P· m.: s•l- signa pan. que una embareaci4(i 11..
drá de alll en la misma tarde para Puei- hacer el tráfico de puerto á. paerlo;. el 
to Cortés, á donde llegará los miércoles uso franco del telégrafo y correo ll&llt 
en l• mallan&. Regreso:- Saldrá de todo aquello que tenga. rele.cióa coa, -. 
Puerto Cortés.los jueves por la tarde Y cumplimiento de eate contrato;· y, ada.. 
llegará á Tela los viernes por la mana- m'8, la Introducción libre de todo 1111-
na, saliendo de allí ese mismo día, por paestp fiscal eatsblecido ó por es~leoer 
la tarde, para La Ceiba, á donde llegará de loa siguientes útiles: pintura. J aceile
el sábado en la ma!i&na, ••li~ndo para para arreglar 6sta; pan. Ju embaroacio· 
Utila en la tarde de ese mismo día. El nes, Kerozine y gasolina para loa mo$o
Contratiata se oompromete'á estar Y pa- res, aceite para lubrie&r Ju máquinu,. 
sar por Ju reformas que el Gobierno piezas de repn•to para lM miama, et.o 
baga en todo ó en parte al itinerario an- ble manil& y Ion• para las velu, t.odo lo· 
terior. cual se usará exclusiva-ale en tu re· 

___ JI. B. ~·· 20-Es obligación del Contratista, al feridas embarcaciooeo. 

Se au.torl14 la eropelóa.de 1 296.69 

Teguci•alpa, 7 de mano de 1914. 

El Presidenl.4;l 
ACUERDA: 

Aatorizar la erogación de la suma de 
($ 29f¡. 69.) doecientoe nov<inta y cinco 
~-en~ y nueve centf,voe, que la 
Recepli<>ria de Rentas de Danlí pagará 
aJ Direcwr de la Escuela de Cultivo de 
Tabaco de aquel Jugar, por valor de la 
planilla N'l 5 de sueldos y gastos ae la 
expresada Escuela; debiendo imputarse 
esta erogación á la Partida 5•, Gastos 
Div0l"&08. Capítulo VI, Ramo de Fomen· 
io, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto ~neral. -Comuníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario d~ Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

recibir la eorrespondeneia, otorgar un ¡¡9-C&d& ves que el Oxitr&tiata '8DP· 
i:,clbo firmado por él ó PO' su represen- que h•cer &lglÍn pedido, ~ari·~ 
tante legal, en el cual se hará oonst..- vla.mettte á la Secretaría d~ 11'-'° ~· 
el número de aacos, baliju Y paque~•· lista gener&l por111enorisada 'de ·.19a at
su peso, estado y hor•"" que se recibe. tleulos á que ae refiere el n'-0 4198-

89 -El Contr&tista exigirá á los em antecede; y la Secretan• anlell dlobt.. 
pleadoa y pefBOJlU que le entreguen la previo examen Y calificación, determln&-· 
correspondencia, que ésta se efectúe en rá I• cantidad de efectos que el Oonn· 
saooe, balijas ó paquetes perfectamente tista puede importar libre de d~; 
cerradoa y sellados, debiendo aer entre- Esta resolución se oomunie&rá i la S.. 
ga.dos por el (',ootratista en la• mismas cretsría de Hacienda par& que, en n 
condiciones á Ju o6cinu destinatarias oportunidad, trasmita las 6rdenea iw-
Es abaolot&mente prohibido al Contra pectivas á las Administraciones P":daR·· 
tista abrir, bajo ningún pretex~. las de se haga la introducción; entencliéndo
piezas á que se ha hecho referencia. se que sin la presentación de esta lill& 

49-EI Contratista es responsable por la Secretaría de Fomento no ap~· 
cualquier dafio1 deterioro, extravío, pér· ninguna introdücción de efectos. 
dida total 6 parcial que sufra la corres· ,.,,, El te contrato durará UN' 

"d 6 ¡· · d .,,,- preseo ._ 
f>ondencia por descu1 o neg igenma e t rán desde la fecha "" d á . a!los que se con a 
parte de él; pero no ten r nmguna res· • b . ón udiendo prorroga"8 por-

cultura, onsabilidad toda vez que compru~be su apro aci 1 P 
M B n- 0 -¡ p . f •toó f acuerdo mutuo. . . ~es. que ha sucedido por caso ortui uer ·de Ju par> 

Se aprueba una contrata 
z& mayor. No se comprende en el pá. 10.-En el caso d~ que ,;:,":e prorrolfl9 
rrafo que antecede el retraso 6 perjui- tes contratante• quiera q . al 000• 

' d . te ontrato ó que se termine Tegucigalpa, 7 de marzo de !914. cio que sufra la correspon enma por es . c d be á avislLl'lo 'la 
El Presidente 1 avería de la emba~cación, caída de llu· cluir los tres attos,d e \icipaclón. Sia 

ACUERDA: vías 6 enfermedad del Contratist&. otra con ~~ mes. e :
0 

rá ue de hecho 
Aprobar en todas sus parte• la con· 50-El Contratista tiene la obligación este.requ1s.1to se ::~:is!ascondlelO· 

trata que dir.e:-•Eusebio ToledQ, Diree- de esperar en 18:" Oficinas de Cor_re.os contmúa vigente 
tor General de Correo•, con instruccio- mencionadu el tiempo que los Adm1n1s· nee. 
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11. - En -caso de que el Contratista no 
cu111pla. con las obligaciones es~ipula.d""' 
eo el presente contrato, la Dirección Ge· 
neral de Correos -podrá. rescindirlo, din· 
dole el sviCJo correspondien~ con un mes 
de anticipación. 

CENTRO-AME RICA 

rfa.s y 4 mi nieta Fn.ncisca B&negM C&rlas.-
29 Que el solar descrito lo posee cercado desde 
hace más de vetnttetoeo afios, época en que 
V'endí al senor Jesús Varela una casa hacia el 
Oriente del mismo, con su respectivo solar que 
formaba. parte del que dejo descrito; y la pose. 
slón la. &dqutrl Por dom.e.Ión que de dlt.ho solr.r 
me hizo la Huntctpaltdad de esta ctudr.d, no 
t.edlendo título eserit.o por haberme hecho este 
aruglo don Juan José Morelra, quien no me 

El lnfrucrito, Secretarlo del lUZKado de Le
tra& de lo Clrtl del dep&rtr.mento de Atl"1tlda, 
hace saber: que por resolución dictada el dla de 
ayer, este Juzgado ha declara.do yacente la he
rencta que á su muerte dejó el ciudadano tn.n
cés Juan Bemy Bouralaogon. Lo que se PoD& 

en conocimiento del públi.oo para los efectos le
gales.-La Ceiba, 24 de ootubre de 19H. 

D. PutmTO) Sri<). 
12.-EI Contratista en ningún caso re· 

-curriri. á lr. •ia diplomátic&, por razón 
de eat.e contrato. 

13. -El presente contrato deberá so· 
met.erse al conocimiento y aprobación 
del Supren.o Poder Ejecutivo, para los 

·etectos de ley. 
En fe de lo cua.I, firm•n el presente 

coDtrúO en Tegucigalpa, á los cinco dí..,. 
del mea de marzo de mil novecientos ·Ca· 

·torce.-E. Toledo.-Trinidad Rauaales 
·C.>--Comunlquese. 

BERTIMND. 

El Secretario de Estado en el Despa-

entregó ningún documento y murió hace más El intra.scrtto, Searet&rlo de Estado en el Des
de diez a!ios, razón por la cual tampoco ha h&- pacho de Fomento, Obras Pó.blicas y Agrtcul
btdo tr..scrtpctón.--39 No hay otros poseedores tura, hace aaber: que con fecha 29 del mes co
proindivtso, pues los que h&n edltleado con mi rriente fué admitido el denuncio de un& zona 
eonsenttmtento no son duen:os del solar sino mineral de t:raaeientas hectáreas da eitenstóo, 
solo de lo edificado. Para probar el derecho más 6 menos, 

1 
el uso de la& a.gua.a que en ella 

q•e me asiste, pido al seflor Juez que se digne se encuentren, sita en Jurisdicción municipal 
seguir la Información llgulente:--1Q Generales del Vallo de Angeles, en este departamento, 
de ley.-2Cil Digan Santos B.ami.rez, Blu CoeHo, hecho por el Ingeniero A. B. Gordon, en su ca
Clrllo Cerrat.o y Gregorlo Salgado, mayores de ráeter de Representante General de la New 
edad, propietarios y de este vecindario, solt;e. York and Honduras Boo&rlo Mlnlng Compuy; 
-l'08 Jos tres primeros, casado el dltimo, si es zona que está llmlada aaf: al Norte, zona ic. 
cierto, como lo es, que yo he estado m'8 de di"' cobl.les, de propiedad de la Oompallla que ,. 
aftos en quieta, pacifica y no lnterrumptda po- presenta; al Sur, zonas Ampliación Futioria, 
sesión del solar descrito anteriormente. Y Te· 

de don Santos Soto, y la Aurora Klnlng Com
rlflca.dos los tri.mttes prevenidos por los &rtS.eu. pany; al F.&te, Zona Llquidambal, de don Ur· 
los 2.333, 2.334 y 2.335 del Código Ctvll, pido al b&no Ugarte; 

1 
al Oeste, zona Aurora, de la 

....,!!!!!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!!!!!'!! I sel!or luez que concluida y aprobad& que sea New York and llonduru Boo&rlo KlnlngOom

· cho de Fomento, Obr..,. Públicas y Agri· 
cultura, 

.Jl. B. l/IJB<Jla • 

X VISOS •ta lnformaelón, mande extender en el Regi.. pany. Lo que 88 pone en conocimiento del pd
t>ro lalnaerlpclón que solicita y queae medo bll p& los fines de ley-Toguclplp&,llde 

------------ ----- eertlllclclón ln'8gr& de las dlllgenel&• creadas 00 d ra.
1914 para. toe me sirvan de titulo. Fundo esta so- ~to 8 · M B Roo.u ... 

JCIÑ Ant.onlo Rlvas, Registrador de la Pro- lldtu.4, además de laa disposiciones citadas en · · · 
pMdad del departamento de Atlántlda, hace 108 anlculoa 1.331, 1.332 y 1.333 y l.341 del mls

·saliel: que don Manuel Santos, como recomen. 1110 Có<llco Clrtl 1 confiero mi representación 
Wo de ou espoa>. do!!.& El!"" Oyde~ de Santo., al Ahopdo don Angel S. Matamoros, oon fa. 
de ()fieios domésticos Y de este vec1nd&rlo, pre- eultad de sustituJr este poder.-Teguctgalpa., 7 
--ta á las dos de la tarde de hoy, pa.ra su los- de se¡jtlembre de 19U.-A ruego de Petrona 
·ezlpeión en este Registro, la primera copia ile lllias Agullar, que no sabe firmar, Fr&neisca 
W1& escritura pt\bllca otorgada ante el Juez de Banegaa.-Preaentado en su fecha y doy fo de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, el ••lettoua'. ser aut<!atlco el poder conferido al Licenciado 
~tR) de enero del afio pasado, por la que doll& Matamol'OS.-Alonzo, Srlo.>-c:Juzgado de Le. 
KetW!es Murlllo, también de oficios doméstl· , 118 de lo Clvll.-Teguclgalp&, ocho de sep. 

·t.m.1 de este veetnd&rio, le vende, por-el precio ttembre de mil novecientos catoroe.-Admfta
de doscientos pesos plata, un solar situado en 88 la tlOileltud y con cltae!6n llacal y del Slndl· 
JaaJdea de La Merced, de esta jarisdicctón, cu• 00 MWlicipal, reefbaae la tnforma.eión, previoe 
ns dimensiones y linderos san: por el Norte, toe tñmttes de Iey.-Hág&se saber por &viso 
~ez Y ocho varas, con casa de canuta. R&mos; que se publicará en cL& Gaceta,> de treinta en 
por el Sur, cua.tro varas, con camino real de ·treinta días y se publicarán en la tabla de avl· 
Yuuca: por el Este, treinta. y cuatro var•• Y -· y téngase al Abogado don Angel s. Mata. 
con solar de Manuel Santos; Y por el Oeste, moros como representante de la seflora Patrona. 
treinta y cuatro varas Y con casas de Letteia IUa.s A.gu1lar.-Notifiquese.-T1moteo Chiri
yugas, Marga.rita Cano y Fr~clsea Oseguerta., ·nos z.-GabJnoAlonzo, Srto.>--Teguctgalpa, 21 
W}e de por medio, Y no habiendo .ant.eceden· de septiembre de 1914. 
tes loscrit.os con relación á esta propteld&d, se GABINO ALONzo B., Srlo. 
bace saber al pdbUeo para los efectos del a.r. 
tleulo 2.322 del Código C!vll.-L>. Ceiba., ll d<l El ln!rucrlto, Registrador de I• Propled•d 

de este departamento, hace saber: que el Liceo. 
cl&do don Pedro Amaya R. presentó, para su 

-,-----------------¡ tnscrlpeión, el día de hoy, á las dos de la tarde, 

ll(OSto de 1914. 
J. A. RIV.kS. 

El Infrascrito, Secretarlo de EstadQ en el Des
pacho de Fomeuto, Obras Ptlblleas 1 A~eul
tura, hace saber: que en esta feeh&se ba-.di;nl· 
tido el denuncio de un lote de ternm.o nacional 
de quinientas hectáreas de extenllón, hecho 
por el Licenciado don J ooé Maria· Caaco, en 
nombre de don M&rgarlto Membrello, VfCIDode 
La Ceiba, sito en jurisdicción municipal del 
Indicado puert.o. en el departamento de A~
tlda, limitado: al Norte, por el Portillo de La 
Pa.va, lloe.a recta a.l 'Zapotal; a.l Sur, por las e1r 
boceras del rfo El Padre, ha.clendo frontera 
con terrenos ejtdales de la aldea de Yaru.c&; &l 
Oriente, por el rfo Tomalá, haciendo frontiera. 
con el lugar llamado California; y al Ponlent.e, 
por el Port1llo de El Chirleo. Lo que te pone 
en conocimiento del pdblico pa.ra los ftnél de 
ley.-Teguclgalpa, 17 de septiembre de 1914. 

M. B. Rosilss. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento, Obras Pdbllcas y Agrlcul· 
tura, hace saber: que en es\r& fecha se b& •i 
tldo el denuncio que dice:-c:Denuncio de UD& 

2.ona. minera.l.-8. P. E.-Los suscrito&, de 1• 
nerales conocidas, por sf y á nombre de los seft.o.. 
res General don Rafael López GuthSrrez r don 
Santos Soto, ante Vos, con el debido respeto 
Tienen á pedir les concedáis, pre,·toe 108 trimi 
tes de ley, una ion& mineral de mil hec~ 
sita en jurisdicción de Comayagüela y Tegual 
g~lpa. dentro de los siguientes Hmites: t.l Nor--. 
te, el Cerro Gra.ode; al Sur, cerro El Cantóo; al 
Este, Rfo Grande ó Choluteca; y al Oeste, Por 
tillo de S&nta Cruz.-Teguctgalp&1 25 de sep.. 
tiembre de 1914.-Tomás Becerra li.-T. E 
Ri vera.>-.. Teguciga.l pa: 25 de septiembre de 1914 

M. B. Roou. ... 

Í1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le. Ja primera copia de una escritura pdblica &UliO· 
i:.ras de lo Civil de este departt'mento, a.1 ptlb\l riza.da-en esta ciudad Pot el mismo Lioenciado 
eo hace saber el escrit.o y auto que dtcen:-«Tf. Amay& R., en su carácter de Notario Público, 
tulo supletorio.-Poder.-Seftor Juez de ú:!tra.s el veinticinco de ma.yo último, po-r la. cual el 
de.lo Civil.-Yo, Petrona llías Aguilar, mayor Procurador don TtmOteo Rivera Caballero, co. 
de edad, viuda, de oficios domésticos Y de este mo representante de don Juan José Guzmán, 
veelDd&rio, ante Ud., muy respetuosamente da en venta á liJs sei'iores Marcelo y Martín Zal· 
Upongo:-19 Que soy dueña de un solar situa.- dívar, por la suma de mtl pesos, un Pl'trero CO· 
do en el Barrlo Abajo, de esta ciudad, que mide mo de "Veinte manzanas de extensión, situado 
veintitrés varas de .Norte á Sur por sesenta de ~n el Jugar nama.do cSa.Jttrlllo,» en terreno de· 
Oriente á Poniente, que limita: al Norte, con nominado c:Achotes.~ perteneciente al omunlcl· 
·~ y solar de Lupárea PadllJa.: al Sur, con pio de ~aevo CeliJac, cultiTadO con pasto artt
casa v solar de Ra.imundo Amador; at Oriente, fieial y a.cotado con cimiento tle piedra y alam. 
con c:asa.1 solar de don Jesds Va.rela; Y al Po- trre espigado, y tiene por límites: al Norte y 
lliente1 con casa y solar de los herederos de Vic. f>est.e, potrero de Miguel Enamorado; al Este, El infrascrito, Secret.ario de Estado en el DeEr 
tor 'Ba.rrientos, ca.lle de por medio; en cuyo so. potrero de AlejJLndro Fernández; y al Sur, po- pach de Fomento, Obn.s Pt\blleu Y Agrlcui 
lar he c.opstruido hacia el lado Poniente una trero de secundlno Sagastume. Como el in· tura. por la ley, hace a&ber: que en esta fecha 
easa de baha.reque y teja., de seis vara.s de l&rgo mueble descrtto no tiene antecedente inscrito, se ha Mimittdo el denuncio de un lote de t.erre 
Por cinco de aneho, en unión de mi herm&DQ se hace saber al pi1blloo para los fines del artfcu. no nacional como de doscientas hectá~, be 
Ant.onto 111as y he dado permigo recten temen lo 2 322 del Código Ctvil.-Santa Bárbara, 6 de cho por don Salvador Culotta, sitio en Jurtadje.. 
lle paraconstrolr en el int.erior dos casitas t&m· oct. bred 1914 1 clón de Tela. dept.rtamentod& Atlj.ntiQ. lhlú 
bién de ba.hareque y teja á mi hijo Ramón Ca- u e · CARLOS ZusnA. J ta.do .si: al Norte, con Laguna de Loe Mtoos 1 
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984 REPUBLICA DE HONDURAS 

zu&mpos; y por los otros rumbos, con terreno 
nadon&l. Lo que se pone en conocimiento del 
p6blloo p&r&los fines de ley.-Teguclg•lp&, 1• 

bre pró.z.lmo entrante, á Iu dos de la tarde, ae 
re!llatartl en esta Admfnistraofón de Renta.s eJ 
terreno uaclonal denominado cLa Moot&llita,• 
situado en la aldea de Cofradía, de este térml· 
no municipal, constante de cuarenta y cuatro 
hectáreas y ocho mll aelselentos metros cu&dra· 
dot de e.1ten1lóo supertlclal y propJo para Ja 
crianza de ganado. Ha. sido 'Valora.do en 1 67. 50, 
á razón de t 1.60 Por cada hectárea ó fracción. 
Lo que se pone en oonocimfento del público p&

ra loa efectos legales.-San Pedro Sula, 20 de 

El terreno denunciado. u propio ~ la ..,,_ 
cultura en pequeftas porciones. Lo 'l.lle lean._ 
al público P&r• los fines del articulo 13 de ~ 
Ley Agra.rta.-santa BArbara, 13 de octub d de ootubre de 1914. 

15-5 MAlilUEL S. LórEZ. l9H. re e 

E1 1uscrlto, AdmJnJstrador de Rentas de este 
departamento, hace 11.ber: que con fecha velo· 
tictnco del presente mes, ae presentó , el seflor 
Angel Hernández C., denunciando como nacio
nal una área de terreno de (7) siete caballerfas 
antJguas, tres de ellas en el lugar denominado 
cTempuscap&> y las otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nombre de cLa Herrad.u· 

octubre de 1914. 
3 J. J. "MONTES. 

30-13 VmGILIO N. G.U.v,.. 

El ln!rascrito, Admlnistr.ador de n.n\u del 
departamento, hace saber: que el cuatl'ode sep. 
tlembre del corriente do se yresentó i eat& 
oficina. el seflor Jerónimo Flores, vecino de esta 
eluda&, denunciando como n&efonaI 'J hal:dto tJ 
terreno denominado cLa.guna Gtande,> cong. 
t&nt.e, más ó menos, de cuatroot1n11M ctDeD 
hec1iá.reas, propio para la cría de ganado ... y li
mitado: al Norte, por los cerroa denomtnad.OB, 
cLos Talnetes> y cE! E91abón,> naelon&Jes¡ lf 
Oriente, el rfo de Gualma.1 mediando temnOS
na.elonales; al Sur, Quebrada. de Ort.egia; y ll 
Occidente, cQuebra.da de 1& Fragua.• Bite..-.. 
rreno esti situado en jurisdicetón m~ 
del pueblo de Morazán. Lo PQngo en ~~ 
miento del público para. los erectos de ley.-. 
Y oro, 12 de octubre de 1914. 

ra,> en esta oomprensfón m\lojcfpaJ¡ sltfos que El 17 de julfo ae este ano, en Puerto Cortés, 
-1tmltan: al Norte, con terrenOBacotados, perte- murió don Armand Gabortt, dejando á su sefto
neclentes al sefl:or Piesldente de la República, ra esposa dona Juana U. de Gaborlt, por &ll 11nl
Dr. don Francisco llertra.nd y montafl& de pro- e& y universal heredera testamentaria, por tes
piedad particular; al Sur1 cen terrenos baldfoe tamento otorg~o en Puerto Cort~ en 3 de 
lle Ja misma comunJdad; a1 Este, con terrenos abrU de 1910. 
acotados de don Luis Mazonis; Y al Oeste, con La seftora. de Gabortt, como tal heredera. y 
terrenos ta.mbtén baldíos del sitio antes es:pre. 1 cuya herencia ha aceptado con Ueneticto de in· 
&&do.· Lo que se pone en conocimiento del P'Ó· ( ventario, y por ml medio, como su apoderado 
bl1co para los efectos de ley. -Juticalpa, 2'7 de 

1 

sustituto y para los fines de ley, da este avi!IO 
aeosto de 1914. · Por Jo que respecta' Ja apertura de esasucelión. 
13" Tó11As GnclA o. . 

San Pedro Sula, 20 de a.gOSto de 191t 
30-15 SABINO TJ>rooo. 

Juan José Montes, Administrador de Rentas 
Interino del departament<> de Cortés, hace sa
ber: qrie en la audiellcia del día. die\ y nueve de 
noviembre próximo entrante, á las dos de la 
tarde, se rematará al mejor postor el terreno 
La Esjleranza, denunciado Por Abraham M. All· 
d&11 cuyo terreno es propio para la crianza de 
gao,.cio, consta de e.atore.e heet,reas, dos áreas 
1 aesenta y cuatro centiáreas, ha sido valorado 
en la cantidad. de cuarenta y cinco pesos, y tie
ne. pbr llmltes: al Norte, con potreros de Otrlos 
Améndol& y Nieves Herrera; al Este, con la u. 
nea ft\rrea; al Sur, potreros de Manuel Rivera y 
heredero8 de Isidoro Roil8; y al Oeste, con tra
bajóll lle S&lvador Garay. Lo que se publl<:a 
par&' llls linea de ley .-San Pedro SUia, 19 de oo
"1b~ ele 1914. 
3 l. J. HoNTaB. 

El infrl!8Crll<>, Admln!itnidor de Rentaa de 
este. depaJ1iaJ:Dento, hace aber: que en la au-
111"pela .¡el dia ve!nt.luno de noviembre próii· 
mo, A lai dos de la tarde, se ,ilDat,arf. en e&ta 
Ad~ldlstraelón de Bentlll el terreno nacional 
denomlnado cLos Aguaceteo,> altu&do en Ja ju. 
l'lldlcclón municipal de eata cludad, constante 
de noftelentu trefnta y ocho hectAreas, veinti· 
4!neo Areas y cinco eentláreas 1 propio para la 
crianza de ganado. Jiasldo n!oradoent l.409.60, 
4 razón de a UiO cada heetáre& ó fr&eclón. Lo 
que se pone en conocimiento 4el póblloo para 
ICJa etectoo de Iey.-San Pedro Sula. 20 de ootu
b.., de 1914. 

J. J. Mo111TJl8. 

BI ln!raoerlto, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en Ja au. 
41enct.a del día 111ne1 ffln,ltrM de noviembre 
pró:1.imo, á las dos de la tarde, ae remt.tará en 
- Administración de a.utas el terreno na
donal denominado cEl Pt.ltrero,» J situado en 
Ja aldea de Cofradía, de e.11te térmJno muoJclpal, 
CIOD&tante de cuatrocientas dos heotá.rea.s y ocho 
11111 seiscientos metros cuadrados de extensión 
auperfiefal y propio para la crianza de ganado. 
Haaid<> valorado en 1 604. 60, á razón de • l. 50 
por cada hectárea ó fracción. Lo que se pone 
-en conocimiento del público para los efectos le
p.les.- San Pedro Sula, 2Q de octubre de 1914. 
3 1. J. MONTU. 

El jnfrasc1Jto1 Admjnlstrador de Rentas de 
este departa.mento, hace saber: que en la au

lllli.iencia df'I dfa martes veinticuatro de no .. ·iem. 

30-8 ANTONIO S. MARADUGA. 
Santos Juárez M., Administrador de Rentas. 

del dep:.rta:mento de C<>111U1&.1¡¡....llaalll!W-
El suacrito, Administrador de Rentas de este que con fecha nueve del »re~ntemessepreaen. 

departament.o, hace saber: que con techa dos tó ante esta Admlniltralión de' Rentas el AJ. 
del presente ·mes se presentó el Abogado don calde Auxlllar de la aldea de El Horno, A nom
Pedro Ama.ra B., e.o su carácter de Apoderado bre de 10$ vecinos de dicha 1l!dea, con ple~ 
G<!neral de la Municipalidad del pueblo de Sau facultades, d~nunclaudo. como bllld11'· '\Íi'!ole 
Nlooláa, denunciando como naclon.I un lote do de terreno nacional, ptopio par& la aiTioaliuii 
terre.no como de ocho eab&llerías de extensión. y Pna.derfa1 co'n&tante cómo de cuatró .... 
proplo .. en su ma,or parte par& Ja agricultura, rfas de extensión superficial, apro:dina4amd, 
situado en jurledicelÓll del e>:presado pueblo, y •!to en el lugar denominado cRfo Blanc•>,? 46-
comp .. ndtllo entre los siguientes limites: &I esta jur!sdloc!ón, como A dos y media letull 6 
Norte, terreno ojld&I perteneciente 1 dicho mu· Norte de la expresadi\ aldet.. Llmi.: ~ ·éJ. 
nielplo, titulado con el nombre decSltio de San· 1' orte, con terreno n&elon&I; al Sor, eJ!ddi ~ 
ta Crus;> al Sur, terrenos perteoeelentes i los aldea de El Romo; &I Oriente, temna1·ije'lll> 
munlélp!,. de Arada y El Palmo y terreno en ganos vecinos de Vi.lll!élllo; y &I ~te,-~~ 
]llllte·ejldal y en parte oomunal perteneeleDta dos de eata ciudad. !¡O que se publf\1& ~-
al IRunlolplo &nt.ediebo de San NloolM, tltulldo linea de ley .-Oomaya¡Ua. l!de ootilb"';"" ._, 
oon el nombre de clloa- de Ohaloma;> 1 &I 30-20 ~ J'viu;á ... · 
Oriente, terreDoB perteneclenteo i I& aldea de 
Nne•o Jalapa J al municipio de Anda, rupec. 
tlvamante; 1 al PonlenM, el antel dicho terre
no \ltulado oon el nombre de M<>ntal& de~ 
loma. A dloho terreno le·da el llOllJl>re de dA 
Gloria.> Lo que se pone en ODllOClmtento del 
póbl!oo para looetectoodel artlcul<>l3dela Ley 
Agraria vlgente.-Santa Bt\rbara, 6 de octubre 
de 1914. 
30-8 .VIBGlLIO N. G!LVltt. 

FJ lnfrascrlt<>, 11.egi~trador de la ~ 
del d0partament.o, hallO satoor: que el Br .. '!1!11 
Sazitl&go CernnUio b, P,,...Dta b07,' Ji'".~ 
ve a.m., l& primera cópla de una eaarttan~ 
g&da en esta ciudad, el' doce del mea esi. ~ 
ante el Notario Pdblfeo IJcenei..to lllti8f •": 
Ienzuela Fonaeca. Por la cual Fellclllla ~ 
vende al preoentante, en mil oohoclen~ 
un solar slt.o en La Pedrera, de eslll riliil 

l!ll ln!rascrito, Secr.t&rlo del Ju7.gado der.... constante de dios Y se!i vara• en ouacl~, 1 .... 
traa de este departamento, hace A&ber: que con tado¡ al Norte, ao!ar munjcJpa.l; al Elte, 
feeh.a primero del mes en curso se ha conferido de Gervacta Gómez; al Sur, casa de 

9
8;!'°l: 

A los senores Francisco y Josefa Cristina Erazo Al varado Flores, mediando la calle d~ 
la posesión efectiva de la herencia universal na; 1 Por el oeste, solar de Jullanl cilli*' 
lnt.eata.da que á su tallecfmlent<> dej&ra el se· Q¡¡e en este solar 1 al l&do de la calle h& ¡1118~ 
llor Jes11s Erazo Flores.-Ocotepeque, 2 de oc- truldo una cua de teja sobre. paredes de dí ... 
tubre lle 1914. • y tierra, de OChD .aras de laq¡o Por slete e 1111¡-
26-10 Ril'AEL CBINCBILLA, Srto. eho, rnáa una medtagua de la mlsm& ~ 
--------------------- clón, de siete varas de largo por cl!>OO 1 ... 

de ancho; y, &demú, en el Interior.-~ 
El suscrito, Administrador de lientas de este c!ón de paredes de piedra 1 tierra, ouble~-M> 

departamento, hace saber: que en esta fecha se ,... r cuatIO y..--
teja, de doce varas de -•º po ... ~ ha preSPntado á su oficina el Licenciado don d t piezas de ba.Dlll9" 

Antonlq Madrid, de este vecindario, denunotan- de ancho Y compuesta e res edt.,aa J 
ción, éon una oocJna en forma de m de 

do como nacional un lote de terreno, al que le de tgu.,i oon;¡trucctón IUS tapias i 111 otnl 
da el nombre de cLoa Ande&,> sito en jurtsdio-- la edUleación, de ocho y media varas ... ~eb= 
cfdn municipal de Z&capa, como de cuatro 6 cln· 1 d bo Y no u. 
eo mil hectá.rf'as de extensión, cuyos linderos y por cuatro Y meda e ane · be al ~ 

antecedente inscrito, se hace S& rl ~·•-~ 
colindantes son los sigutentea: al Norte, terre- para 108 efectos del articulo 2.322 de \NU .... 

no cLos Naranjos.> ejidos del pneblo de Santa vil.-Tegucl¡¡alpa, 21 de octubre de 19'4. • 
Cruz de Yojoa, y tterru naciooa1es; al Este, si· TUl()TSO CSJBDIOI°' 
tlo e-El Sauce,> de Jos herederos de doJla Clnecia ---------------:;::-;-
Pineda dP López; a1 ~ur, e.ste mismo terreno 1 N9 '' 
tierra& baldías; y al Oeste, terreno nacional. TI~. Naaional.-AnaidaCerftlltM. 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se aprueba en todas sus partes la contrata, que Raman Ramos Valdés, Oficial Mayor del Ministerio de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, en representación del Gobierno de la Republica de Honduras.
	Se autoriza la erogación de $ 1.185.61 oro
	Se admite una renuncia
	Se aprueba una contrata
	Se manda pagar la suma de $ 30.00
	Se autoriza la erogación de $ 114.53 oro
	Se manda pagar la suma de $ 7.00
	Se prorroga el termino para la medida para la medida de un lote de terreno
	Se resuelve de conformidad una solicitud
	Se registra y deposita una marca de fabrica
	Se reconoce y manda pagar la suma de $ 169.50
	Se manda pagar la suma de $ 15.00
	Se manda pagar la suma de $ 300.00
	Se resuelve de conformidad una solicitud
	Se manda pagar la suma de $ 66.00
	Se crea una Agencia Postal en el pueblo de Cuyamel y se nombra para que la desempeño al señor Helyer V. Rolston.
	Se autoriza la erogación de $ 103.00
	Se deniega una solicitud
	Se autoriza la erogación de $ 500.00
	Se manda pagar la suma de $ 127.50
	Se autoriza la erogación de $ 295.69
	Se aprueba una contrata
	Avisos



